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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito por la celebración del "1250  Aniversario del 
Club Pueblo Unido", de la Ciudad de Avellaneda. 

,AR 

H. C. Dinala 
Bloque Fre 
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FUNDAMENTOS 

El Club Pueblo Unido, una de las instituciones más 
emblemáticas de la Ciudad de Avellaneda, cumple 125 años de vida y lo celebró 
con una cena en su sede de la calle Lavalle No 23, del que tomaron parte sus 
socios y representantes de los distintos sectores de la comunidad. 

En la Catedral de Avellaneda, hubo una misa 
conmemorativa por el aniversario, a cargo del Cura Párroco Gustavo Ercolino. 

Durante la cena, las autoridades del Club Pueblo Unido 
brindaron un detalle sobre los últimos logros de la Institución. 

El Presidente Roberto Pérez, destacó la labor de su 
predecesor señor Rodolfo Borda, quién reabrió el Club, fundó la base mensual de 
los socios, logró dejar la institución libre de deudas, reformó el estatuto para abrir 
el Club a la comunidad y así permitir el ingreso de las mujeres, quiénes en forma 
conjunta levantaron a la entidad. 

Hubo festejos en adhesión al aniversario de referencia, 
donde se presentó el Coro de la Institución, dirigido por Eliana Zaremberg, se 
realizaron torneos de ajedrez, de golf y actividades culturales y turísticas. 

Además de las mencionadas actividades, Pueblo Unido 
cuenta con talleres de canto, de yoga, técnicas de baile, tango, taller de redacción 
periodística, otro de memoria y periodismo y es sede de las reuniones del Club 
Argentino de Servicio y de la Junta de Estudios Históricos Barracas al Sud. 

A 125 años de su nacimiento, Pueblo Unido mantiene la 
tradición por ser un lugar histórico, pero redobla sus esfuerzos para seguir 
creciendo y recibir la visita de todos los vecinos de Avellaneda que deseen sumarse 
mediante sus múltiples actividades. 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores la 
aprobación de la presente iniciativa. 
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